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p&e<s3€s& sa waawÀ
Articulo X.^ La» layes «biigaráa en U Peatneula, iolas 

Baleares y Canarias, i loe veinte días de na çroaraigaciôn, 
et eu ellas ao sa diapuaiaae otra cosa, 3e eatiende hecha la 
Vromalgaciôa el dia ea ^ae termine ta in#arción de la ley 
•• ta Saetía edeiof.

Art. 8,0 Là igaaraacia de U# leye», ne excaee de sa 
•nmplimiento.

Art. 3.® La» Layas ao teadtia electo retro activo, si no 
•itpaaioren lo Boatrario. (Códice eitiii vigente)

51 Seal decreto de 4 de Enero le 1883 y la Seal orden 
de 6 de Agosto de Iô91, disponen no se otorgue por las oot- 
foracionea provinciales ni mnnicipales ningún docamento 
ti sacri tar a sin line los rematantes presenten los recibos 
Se haber satiaíacbo los derechos da insarción de lo» annn- 
slos de subastas en la (ruatta dt Madfid y Bolstis Ovjoixl.

8BSCaiFCX6K PAHTICÜLAK

£■ CósooBA Pe-ates.

Un mes..................................8
Trimestre.............................. 8 28
Seis meses...........................16 60
Un a Ao.  > 33

Pciaa o» Odanoea Pesetas.
Un mea. . . . ■ ' ■ 4
Trimestre............................ 11 28
Seis meses............................23 80
Unato................................. 48

Jíiimero lesíto, 9S sWinos ds ptstía.
Se publica todos ion dies, exeepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Bros. Al caldee 
y Bo or etarios reciban este “B0LBTIN„ dispondrén qae se fije 

un ejemplar en el sitio de coa tambre, donde porjo^anboeri 
basta el recibo dal numero siguiente

¡ Las Layes, órdenes y antmeios que ee manden publier r 
' en los Boíeíwte# O^ialet so han de remitir al Jete .politico 
i respectivo, por cuyo conducto se past-rán i loo editores de 
; loa mencionados periódicos!

(Ordenes de 3 de Abril,do 8 y 21 do Octubre do IStíj, 
Los Boaoree Secretarios cuidarán br.jo su mea estreñí a 

reepeneabiUdad, de conservar los númoroa de este Edlafítí, 
ooleceionadoe para en enenademaoiót, que deberá veri6« 
oarse al final de cada aflo.

AnviaTsitcia. Conformo con la con di ció» 4.* col pile' 
go quo ha cérvido de base para la anbaeta, noee iosortcrá 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que uto- 
non Los interesado a el importe de su publicación, fc ruzón 
de 2b céntimos por línea ó paite do ella,y' la venta do nu
méros sueltoc A 38 céntimos.

teitaia isl Canicio le lialstios
{Gaceta del 17 de Abril.)

SS. MM. el Key y la Rema Re
gente {Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.
yg ~— fi,i,ii'"~í~^^g8gaMM^^^ai 

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Publicación do las declaraciones de derecho» 

pasivos hechas por esta Junta durante la 
Segunda quincena del mes da Marzo Ai- 
timo.

Clasificaciones de ia Península.
D. Diego Caaaeola y Oarabaates, ola 

Sifioado en oonoepto do jubilado con el 
habar anual da 6.000 pesetas, tras 
<í oí utas partes del sueldo de 10.000 
qne la sirve de regulador, y por reunir 
27 abos, 9 meses y 4 días de aervtoios. 
Extracto de los mismos; en el Ejército 
24 fifi o 6, 6 meses y 24 días; Goberna 
áor civil de Alava 2 años. 6 meses y 7 
días, y se le abonan por el doble tiem
po de campaña S mases y 8 días.

D. Lorenzo López y García, oiaeifi- 
cado en concepto de jubilado con el 
haber anubi de 4.000 pesetas, cuatro 
pointas partes del sueldo de 6 000 goe 
le sirve de reguiador, y por renair 37 
bños, 8 meses y 23 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Aspirante A 
Ayudante del Cuerpo de Estadística 
®n la Escuela práotioa 11 meses; Ayu
dante segando de dicho Cuerpo 3 años, 
8 meses y 8 días; Ayudante segundo 
de Topografía catastral 7 años, 2 me 
^®8 y 6 días; Oficial primero de! Cner- 
>0 de Topógrafos 6 años, 1 un mes y 
16 días, y Jefe de seganda clase del 
oiismo Cuerpo 9 años, 9 meses y 24 
días.

D. Lamberto Rodríguez Trelles y 
Enigmoltó, ciaaifioado en oonoepto de 
iubiUdo cen el habar anual de 3.300 
pessitaSj tree guints» partas del sueldo 

de 5,500 goe le sirve de regalador, y 
por reunir 28 afloa, 6 meses y 28 días 
de servioios. Extracto de loa miamos: 
Promotor fiscal de varios Juzgados 8 
años, 3 meses y 4 dias; Jaez de prime
ra instancia de Albaida 4 meses y 2 
días; Abogado fiscal de la Aadiencía de 
lo criminal de Cádiz an año, 7 meses 
y 6 días; Jaez de primera instancia de 
Segorbe on año, 6 meses y 17 diae; Te 
nieute fiscal de Aadíencia de lo crimi
nal de Alcañiz 6 meses y an día; con 
igual cargo en la de Castellón 11 meses 
y 7 días; Jaez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de Valencia 6 
años, an mes y on día. En sitaaoión 
de excedente 2 años, 3 meses y 20 díai, 
y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. Vicente Gómez y Jiménez, claai- 
fioedo en concepto de jebUado con el 
haber anual de 3.200 pesetas, caatro 
gnintas partea del aneldo de 4.000 gue 
te sirve de regalador, y por reunir 39 
años y 11 meses de servicios. Extracto 
de los mismos: Telegrafista tercero, 
Alumno de la Escuela práctica un mes 
y 24 días; Tslegrafista de tercera, se- 
ganda y de primara clase, y Oficial pri
mero de estación del Caerpo de Telé
grafos, 19 años, 3 meses y 22 días; Je
fe de estación, Sobdireotor de Sección 
de segunda y de primera clase y Ofi
cial primero de Telégrafos, 15 años, 4 
meses y 22 días; Jefe de Negociado de 
tercera clase, Sabdireotor da Sección 
del mismo Caerpo, 4 años, 11 meses y 
2 días, y-Direotor de Sección de Be- 
ganda clase un mea y 20 días.

D, Teodomiro Ramírez de Arellano, 
clasificado en oonoepto de jubilado con 
el habar anual de 2.400 pesetas, dos 
guiatss partes del sueldo de 6.000 gae 
le sirva da regalador, y por reunir 23 
años, 9 meaee y 16 días de servicios. 
Extracto de los misinos: Oficial en loa 
Gobiernos civiles de- Sevilla y de Cór- 
doba 9 años, 5 meses y 7 días; Secre
tario de varios Gobiernos, oivilee 9 
años, 4 meses y 3 días, y Jefa da Ne
gociado de primera clase, Secretario 

del Gobierno de Sevilla 6 años y 6 
días.

D. Cayetano María Pérez de Lara, 
ciaaifioado en oonoepto de jubilado con 
el haber anoal de 2.260 pesetas, tres 
quintas partes del aneldo de 3.760 que 
le sirvo de regulador, y por reunír 35 
años y 27 oías do servicios. Extracto 
de loa miemos: Oficial de la otase de 
terceros de Seooiones de Fomento 2 
años, 8 mesee y 3 días; Viooseoretaria 
de la AuJienoin de lo oriminal de Cá
diz 2 años, 2 meses y 15 días; Secreta
rio de variaa Aadieneiaa de lo criminal 
8 años, 9 meses y 28 días; Juez de pri
mera instancia de Benabarre y de Seo 
de Urgel 3 eñoa, 4 meaea y 11 días, y 
se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. Elías Delgado y Sevilla, clasifi
cado en oonoepto de jubilado con el ha
ber anoal de 1.000 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve 
de regulador, y por reunir 24 años, 6 
meses y 10 días da servicios. Extracto 
de los mismos: Vigilante y Comisario 
de ferrocarriles 17 años, 8 meses y 24 
días; Sobrestante de Obras públicaa 2 
años, 2 meses y 15 días, é Interventor 
de Sección de primera clase da ferro
carriles 2 años, 7 mesas y un día.

D, Ignacio García Mira, Secretario 
que fué del Gobierno civil de Lérida, 
clasificado en concepto da cesante, y 
en oamplimiento de aouerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda da 8 da Enero ñltimo, con 
derecho a! haber aaaal de 1.000 pese
tas, cuarta parte del sueldo de 4.000 
que le sirve da regulador, y por rea- 
cit 16 años, 3 meses y 27 días da ser
vicios, que le faeron reconocidos por 
esta Jauta en 21 de Noviembre de 
1896.

iíontepios de la Península

Doña María Gracia Ramirtz Gómez, 
viuda de D. Rafael Eateban y Gonzá
lez, Catedrático gne fué de la Facultad 
de Farm acia enla Universidad de Gra
nada, Se le declara con derecho A ia

pensión del Montepío de Ofioinas de 
1.125 pesetas anuales.

Doña Juana y Doña Dolores Méndez 
y de Gregorio, huéfanas de D. José, 
Oficial da tercera clase que fué de Ha
cienda publica. Sa les declara con da- 
reoho á la ponsión del Montepío de Ofi- 
oinas da 625 pesetas annales.

Doña Franoisoa Hidalgo Saborido y 
D. Enrígne y D. Clemente Moreno y 
Riviere, viuda la primera y huérfanos 
los segundos de D. Enrigae, Catedrá- 

' tico namerorio goe faé da la Facoltad 
í de Medioina de la Uaiversídad de Se- 
( villa en Cá lía Se les declara con dore 
j cho á la pensión del Montepío da Ofi

cinas de 875 pesetas annales.
Doña Juana Masa y Caso, huérfana 

de D. Juan, Oficial de coarta clase que 
faé de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á scoeder á su difunta ma
dre Doña Antonia Osso Saoristán en el 

j goce de la pensión del Montepío de 
1 Ofioinas de 600 pesetas annales.
I Doña Coueepoión Martínez Rubio, 
1 viuda de D. Juan Baso y Madrid, To- 
i rrero que faé de la clase de Mayores 
í del Caerpo de Faros. Se 1« declara con 
I derecho á la pensión del Montepío de 

Correos de 550 pesetas anuales.
8 Doña Antonia Merino y García y 
1 Doña Adelaida y Don Leoncio López 
* Romero, viuda la primera y huérfanos 

los segandos de D. Antonio López Cal- 
^ pena, Oficial de segunda clase que faé 

de Hacienda pública.Se les declara con 
derecho á le pensión del Montepío de 
Oficinas de 760 pesetas anuales.

ÍDoña Micaela y Doña Zoila Gonzá
lez y Martínez, huérfanas de D. Eduar
do, Teniente Fiscal gae fué de la Au- 

dienoia de lo oriminal de Ubrera. Se les 
declara con derecho á la pensión Inte
gra del Montepío de .Ofiaiuaa de 1.125 

’ pesetas anuales, gue diafrataban es 
t compartioipaoión con su madre política 
Í Doña Emilia Zabala.
1 Doña Olalla Marta Izgaierdo y Ro- 
| drígaez, viada de D. Pascual Santos 
{ Llerandi, Oficial que fué det t'uerpo 
' de Correos. Se ló decíais con derecho
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& la peoaión del Montepío da Correos 
de 550 pesetas annales.

Doña Enoarnación Sánchez é Ibáñez, 
viada de D. Diego Molina y Llamas, 
Oficial de cuarta clase qae loé de Ha
cienda pública. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Ofi 
ciñas de 500 pesetas anaaiee.

Doña María Calzada y Goaeález, 
huéfana de D. Pedro, Portero qae fuá 
del Ministerio da Fomento. Se le de
clara, en cumplimiento de la sentenoia 
dictada por el Tribana! de lo Conten- 
ciosc-administrativo en 20 de Dioiem- 
bre de 1897, coa derecho & la pensión 
del Montepío de Ministerio de $00 pe- 
seias annales.

Doña María Josefa Garola Bonza, 
viuda de D. Joan Croz Garayzábal, 
Inspector general de segnsda clase 
qae faé del Caerpo de Caminos, Cana
les y Puertos. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 2.350 pesetas annales.

Doña Ana y D. Nicolás Peláez y 
Pastor, hoérfanoa de Don Jo8Á, Ofi- 
oial de coarta clase qae faé de Hacien
da pública. Se les declara con derecho 
a saceder á ea madre Doña Carmen 
Pastor y Aguilera en el goce de la 
pensión dei Montepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Jimé- 
nea Arrebola, viuda de D. Amador 
Vázquez, Oficial quinte que fuá del 
Caerpo de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á la peasión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas annales.

Doña Lesmes Noain é Indart, de es
tado viuda, huérfana de D. Joan Igna
cio, Comandante qee icé del Caerpo 
de Carabineros de Hacienda. Se le de
clara sin derecho á la pensión queso- 
licita por oponerse á ello ¡os articulos 
20 y 21 de la inatroooión de 26 de Di
ciembre de 1831.

Doña Marcelina Villar Martín, via
da de D, .Nicasio Zumeta, Sobrestante 
qee faé de Obras públicas. Se le de- 
ulara sin dereohn á la pensión que so
licita por oponer»» á ello al art. 6.° del 
Seal decreto orgánico de 18 de Janio 
de 1858 y la Beal orden de 21 de No
viembre de 1883.

Doña Francisca Dolores Ibarra y 
Bastarrena, viuda de D. Venancio Gon
zález é Irizar, Oficial que tcé del Cuer
po de Telégrafos. Se le declara sin de
recho á la pensión que solicita por ca
recer el causante de sueldo regalador 
*1 efecto.

Doña Carolina Saavedra y Bolaños, 
de estado viuda, huérfana de D. Ma
nuel María, Administrador qae fné de 
Contribndones indirectas. Se desesti
ma la instancia de esta interesada en 
solicitad de pensión, toda vez qae ya 
se la negó ese mismo derecho por 
«coerdo de la primitiva Jasta de Cla* 
see pasivas de 14 de Dioiembre de 
1867, qae causó estado.

Pentiones del Tesoro

Doña Elisa Avecilla y Delgado, vla 
da de D. Pedro López Sánchez, Cate 
drátioo que fuá de la Universidad Cen 
tral. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 1.300 pesetas anna
les es vez de la del Montepío de Ofioi-

oas de 1.250 pesetas enualeR que se la 
concedió por acuerdo de ta suprimida 
Junta de Pensiones civiles de 31 de 
Marzo de 1883.

Doña Maria de ta Farifioaoión Ji
menez y Navas, viuda de D. Enrique 
Moreno Albertos, Auxiliar que faé da 
le otase de segundos del Ministerio de 
Fomento. Se le declare con derecho á 
la pensión de 600 pesetas anuales.

Doña Crispina Moreno y Cebrián, 
viuda de D. Domingo Baiz y Juana, 
Oficial que faé de Secciones de Fo
mento. Se te declare con derecho á la 
pensión vitalicia de 400 ptes. anuales.

Doña Pascuala Pérez y Domínguez, 
viuda de D. Ildefonso Antonio Ber
mejo, Jefe de tercer grado qué fné del 
Caerpo de Archiveros Bibliotecarios. 
Se le declara con derecho á la pensión 
íntegra de 1.000 pesetas anuales que 
disfrutaba en compartición con su hi
jastra Doña Herádea Isolina Bermejo,

Doña María de los Angeles Giotla y 
Verdaguer, de estado viuda, huérfana 
de D. José María, Contador de prime
ra clase qee fué del Tribunal de Cuen
tas del Beino. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia de 600 pese
tas anuales, mitad de la íntegra de 1200 
que le corresponde en oemparticipa- 
ción con su madre Doña Josefa Ver
daguer.

Doña María de la Concepción Clavi
jo y Eépinosa, huérfana de D. Francis
co, Inspector de segunda clase que fué 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Germen Espinosa y Guillén en 
el goce de la pensión vitalicia de 1.500 
pesetas asnales.

Monlepio de Utiramar
Doña Jacinta y Doña María Esther 

del Bosario Gutiérrez Vela, huérfanas 
de D. Pedro, Alcalde Mayor de Pan- 
gaainán y Teniente fiscal que fué de la 
Audiencia de la Habana. Se les décla
ra, en oumptimiento de la Beat orden 
dictada por el Minisierio de Ultramar 
con fecha 21 de Febrero último, con 
derecho á la pensión de 5.000 pesetas 
anuales, en vez de la de 2.500 que se 
les concedió por acuerdo de esta Junta 
en 1.' de Abril de 1893.

D. José y Doña Bosa María Rodrí
guez Lan et y D. Leopoldo y Doña 
Emma Rodríguez Bálnja, huérfanos 
de D. José Rodríguez Laguardia, Qasr- 
daalmacén Vista q-ue fné de la Aduana 
de Matanzas, en la isla de Cuba. Se les 
declara con derecho á la pensión de 
1.260 pesetas anuales.

Doña Antonia Landa y Rojas, viuda 
de D. Manuel Zalba y Valdés, Oficial 
de coarta clase que fué de Adminis
tración civil en la isla de Cuba. Se le 
declara con derecho á la pensión de 
250 pesos anuales.

Doña Franoieca Pisanta, viuda de 
D. Adolfo Sánchez Ootorruelo, Promo
tor fiscal que fué del Juzgado de pri
mera instancia de Ponce. Se le decla
ra con derecho á la pensión de 137 pe
sos y $0 centavos anuales, con el au
mento de ana tercera parts más, Ó el 
de otra cantidad igual í la pensión, se
gún que resida en la Peninsula ó en 
Ultramar.

Doña Julia Jiménez y Sánchez, via
da de D. Daniel Calleja é Isasi, Magis
trado que fué de la Aadieooia territo
rial de Matanzas. Se le declara, en 
cumplimiento de la Real orden dictada 
por el Ministerio de Ultramar con fe
cha 21 de Febrero último, oon derecho 
al aumento de una tercera parte sobre 
le pensión de 2.125 pesetas anuales 
que se le oonoedió por acuerdo de esta 
Junta de 14 de Mayo de 1897.

Doña Matilde María Martínez, viada 
de Román Sánchez Gallego, Oficial 
qainto que fué de la Administración 
de Hacienda de la de Fampanga en Fi
lipinas. Se le declara oon derecho á la 
pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Natalia Avellán y Gabilán, 
viada de D. Federico Fernández Arro
yo, Jusz de primera instancia que fuá 
en Filipinas. Se le declara ein derecho 
á volver a! goce de la pensión que dis
frutó hasta que contrajo segundas nup
cias, por eponersa á ello el art. 21 de 
la ínstruoción de 26 de Dioiembre de 
1831.

¡Sesadas de supervivencia

Doña Asunción Moreno Yáñez, via
da de D. Luis María Rosado, Agente 
de primera clase que fué fiel Cuerpo de 
Vigilancia de esta Corte. Se le declara , 
con derecho á dos mesadas al respecto 
de 1.250 pesetas anuales.

Doña María Mas y Bestard, viuda 
de D, Rafael Calvo Frau, Capataz que 
faé de las carreteras del Estado. Se le 
declara oon derecho á dos met adas al 
respecto de 821 pesetas y 25 céntimos 
anuales.

Doña María Pablos, viuda de Don 
Tomás Fernández Blanco,Capataz que 
fué de las carreteras del Estado. Se le 
declara oon derecho á dos mesadas al 
respecto de 821 pesetas y 25 céntimos 
anuales.

Doña Maria Caballero y Raposo, 
viada de D. Manuel Gómez Rodríguez, 
Agente de segonda clase que fué del 
Cuerpo de Vigilancia en Cádiz, Se le 
declara, en cumplimiento de acuerdo 
dictado por el Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda con fecha 
27 de Enero último, oon derecho á dos 
mesadas al respecto de 750 pesetas 
annales.

Doña Marfa Soler Serra, viuda de 
D, Martin Quetglas, Peón caminero 
que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara oon derecho á dos mesa
das el respecto de 730 pesetas anuales.

Doña Margarita Cursach, viuda de 
D. Andrés Gamundi Canals, Peón ca
minero que fué de las carreteras del 
Estado. Se le declara oon derecho á 
dos mesadas al respecto de 730 pese
tas anuales.

Doña Dorotea García Arellano, via
da de D. Eudaldo Recio, Pesador que 
fué de la Aduana de Barcelona. Se le 
declara sin derecho à las dos mesadas 
que solicita por haber dejado transoa- 
rrir el plazo que para reclamarías con
cede la Beal orden de 9 de Febrero de 
1894,

Limosnas de Almadén

Rafaela Cándida Garridoy Martínez, 
viuda de Lucio Roiz Conde, Trabaja
dor que faé de las minas de Almadén.

Se le declara con derecho á la limosna 
de 50 céntimos de peseta diarios.

Maximina González y Salto, viuda de 
Francisco Pedro García Mediavilla. 
Trabajador que fué de las minas do 
Almadén, Se le declara oon derecho á 
la limosna de 50 céutimos de peseta 
diarios.

Eusebia Antonia Rodrigo y Chamo
rro, viuda de Juan Miguel Franqueza 
y Fernández Luna. Trabajador que fué 
de las minas de Almadén. Se le decla
ra oon derecho á la lismona de 50 cén
timos de peseta diarios.

Madrid 11 de Abril de 1898,-V.» B.* 
—El Presidente, Sagasta,—El Vocal 
Secretario, Federico Asquerino.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Fsoultad de 

Ciencias, sección de las Naturales do 
la Universidad Central, le cátedra de 
Anatomía comparad*, dotada con el 
eneldo anual de 4.500 pesetas, ta cual 
ha de proveerse por concurso de méri
to, oon arreglo á lo dispuesto en los 
artíoulos 6,* y 11 del Real decreto d» 
23 de Julio de 1894. Pueden tornar 
parte en este oonoureo loe Catedráticos 
numerarios de Facultad do asignato- 
ras análogas á la vacante, toa Catedrá 
ticos numerarioe de Institutos con más 
de tres años de antigüedad en el car
go, los Auxiliares de la Facnttad con 
derecho reconocido al concurso y los 
Ayudantes á quienes designa el Real 
decreto de 30 de Jelio de 1897. Unos 
y otros deberán justífioer haUarse es 
posesión de sus respectivos títulos aca
démicos y profesionales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des dooumentadae á esta Direooión ge* 
noral por conducto del Rector ó Direc
tor del establecimiento en que sirven, 
en el plazo improrrogable de un mes, 
á contar desde la publicación de este 
anUQoio en la Gacela.

Este anuncio debe publioarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza ^^ 
la Nación, lo cual se advierte pare q^^ 
Ias Autoridades respectivas disponga*^ 
que así se verifique desde luego sia 
más aviso que el presente.

Madrid 9 de Abril de 1898,—El Di' 
rector general, V. Santamaría.

(‘'Gaceta,, del dia 16.)

Estnsla Bonal Superior It llaestros 
DE CORDOBA

Núm. 998
MATEÍOTJLAS Y EXÁMENES

Desde el 1." al 16 inclusive del pf^' 
ximo mes de Mayo quedará abierto e 
pago del segando plazo de matríecl 
de los alumnos de enseñanza ofieial J 
doméstica, pudiendo formalizarlú ea 
la Secretaría de este Estableoimí®®^^ 
desde las tres à las cinco de la t®^ . 
de loe referidos días, excepto 108 f®®®* 
vos.

Loe expresados alumnos que de908® 
examinaree en los ordinarios de JoB*’’
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319 DE ABRIL DE 1898

lo aoIioitHvin en 1» segunda qaiacesa J 
del citado mes de Mayo, en impreso i 
que se les facilitará en la Oonaerjerla i 
4e esta Eaoo«la.

Los alamnos que tengan heobos es- 
tadios privad ameute y pretendan dar
ías validez académica, solicitarán su 
admisión A exámen en la primara quín- 
ceua del precitado mes, en instancia 
al eelior Director dal Establecimiento, 
hecha de so pufio y letra, pidiendo el 
de ingreso, si no lo tuviesen practica
do, y expresando nominalmente las 
asignaturas de las que deseen sofrirlo, 
abonando los derechos de matricula, 
importantes 25 pesetas, en papel de 
pagos al Estado, por cada grupo de 
asignaturas.

La referida instancia debe ser ex
tendida en papel de la clase 12.*, y 

t

soompaflando certificado del acta do 
^soimiento del interesado, debidamen- Í 
te legalizado; oertifloaoión facultativa 
de no padecer enfermedad oontegioaa; 
oertificado de buena conducta; permi
so paterno, ó materno en su defacto, 
pera estudiar la carrera, debiendo en 
al acto de la presentación de dichos 
documentos identificar so persona por 
niedio de dos testigos, veoinoa de esta 
ciudad, provistos de las correspondien
tes cédulas personales, siempre que 
por la Secretaría no se certifique de 
tal identidad.

Oportouamente se anuncíerá cuándo 
han da abonar se los derechos de exá
men y de expediente y el día qee han 
de comenzar los ejeroioios.

Córdoba 15 de Abril de 1898. — El 
Secretario, Enrique Molina. — V.’ B.°: 
El Direotor, José Fernández Jiménez.

1

AYUNTAMIENTOS il

SANTAEUFEMIA 
Núm.1004 j

Lon Joaquín Aranda y Kuiz, Alcalde consti- ; 
tac sonal de esta villa. í
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junte pericial el apén
dice al amillaramiento de la riqueza de 
este término, se hace saber al público 
por medio de le presente, para que en 
el término de quinoa dias presenten las 
fe el am ación es que oonvengan A su de
recho; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo no serán atendidas ningn- 
*ies que ae presenten.,

Santa Eufemia 13 de Abril de 1898, 
—Joaquín Aranda. 1

■Í

VALENZUELA Í
Núm.1006 í

Lon Ildefonso Qaroia Sánchez, Alcalde cens- 3 
titucional do esta villa. j

Hago saber: que aprobado por el J
Ayuntamiento que me honro presidir, 
^1 proyecto del presupuesto municipal 
ordinario, formado por la comisión res 
pectiva para al ejercicio económico de 
ÍSd8 A 1899, queda expuesto ai públi- 
^0 en la Secretaria municipal, por tér- 
Qiino de quince días, contados desde 
la fecha, dorante cuyo plazo podrán 
los vecinos examinarlo é interponer las 
feolamaoiones quejuzguen pertinentes.

Valenzuela 13 de Abril de 1898,— 
Hdetonao García.—P. 8. M., Manuel 
Giménez, Secretario.

AYUNTAMIENTO DE SANTA EUFEMIA
NUMERO 1007

Don Joaauin Aranda y Suiz, Alcaide presidente del Ayaníamienio consiitucionai de esta viUa.
Haso saber que adoptado por la Corporación municipal y asociados adjantoa el arriendo A venta libre de los dere- 

& s: s^ ^3«sczí: “ £ sirs '^¡^^^^^^^ s;¿ ^^^ h* 

?. 10. dÍM ooM-dU desde“ Jue eperezo. ioeerto eete eodoeio e» el Bolbot 0f«a«l de la pro„oo.e y herede diez 4 de- 

ce de su mañana, sirviendo de tipo para la misma loe siguientes.

ESPECIES OSAVADAS

Carne de vaca, lanar y cabrio, en 
fresco..............................................

Idem en salado............................. ..
Idem de cerdo en fresco...-...........
Idem en salado.....................................
Aceites de todas clases......................  
Aguardiente, alcoholes y licores... 
Vinos de todas clases..........................

Arroz, garbanzos y sus harinas... 
Trigo y sus harinas............................. 
Cebada y centeno............. ...................  
Loa demás granos y legombreaseoas. 
Pescado de río y mar..........................  
Jabón duro y blando..........................  
Carbón vegetal............... .....................
Sal común.

Adeudo por unidad

Unidadea.

Kilogramo..............................  
Idem........................................  
Idem........................................  
Idem.........................................  
Idem.........................................  
Cada grado en 100 litros... 
Cada 100 litros...................... 
Idem.........................................  
Los 100 kilos........................ 
Idem......................................... 
Idem.............................. ..........
Idem.........................................  
Kilogramo............... .. ............. 
Idem.... ....................................  
Los 100 kilos........................  
Kilogramo..............................

Totales

La. eepeoies que se eoometao Boa toda, objeto del arriendo y tipo pata la eabaata será el qoo «pareo, en el pre- 

•ulíbaau .0 vetlfioati por el eisten,. de peje, â 1. lían, y bajo la. oondio^ne, ^rada. en el pliego oorrezpon-

’” D':™hV±.‘':è,Vhlpou<;eri. y BUfioient. 4 jnioio del Aynnuntiento, «?”-^ 

“ ”Y'“" íe'£'.o."íSie5Z«e”o Cí’p°r'e‘.'.n“ « 'oam'p’lÍmTen” jV»- lo» •‘«‘- «•• ” "‘' *“ “ "• 

*“*• sfiu ïé^e^Ü sTsW de 1898.-E1 Alo.lde, Joaqain Araada.-El 3e.ret.rio, Pablo del Campo.

LA CARLOTA
Núm. 1012

Don Andrés García y García, Alcalde oonsti- 
tucional de esta villa.
Hago saber, que esta Junta muuioi- 

pal ha optado por al arriando de los 
derechos de consumos con venta libro, 
para hacer efectivo el encabezamiento 
señalado para la Hacienda durante los 
ah os económicos do 1898 A 99 A 1900 
A 901, acordando que se anuncie la su
basta, como lo verifico por este edicto, 
convocando licitadores pora el remate, 
que habrá de tener lugar en estas Ca
sas Consistoriales ante la respectiva co- 
misión del Ayuntamiento, el día veinte 
y cinco del corriente mes, A las doce 
do su mañana. En Ia primera hora dal 
remate solo se admitirAn postorae A to
dos loe ramos rennidos, cubriendo el 
presopueato total de onarenta y un mil 
ochocientas noventa y nneve pesetas 
ochenta y siete oéntimos A quo ascien
den reunidos los derechos del Tesoro 
y el recargo municipal de un 100 por 
lOOf A cara cantidad se anmentarA el 
3 por 100 para gastos da cobranza y 
con do ocióu, bajo las demAs oondioionee 
que se hallan consignadas en el res
pectivo pliego unido al expédiante de 
referencia, que se encuentra de manr- 
fieato en esta Secretaria municipal.

i

Pta. Ci3.

Tesoro,

Pesetas Cts,

3 por 100 
de adminis

tra oión.

Pesetas Cts.

100 por 100 
de

recateo mu
nicipal.

Total 
general

Pesetas Cts.Pesetas Cts.

0 06' 
0 08 560 12 : 16 80 i 660 12 1-137 04

0 08 
0 11
0 08

422 13 12 66 ' 429 13 856 92

977 76 29 33 977 76 1.986 86
0 70 426 12 76 426 869 76
2 50 1.902 88 57 09 1.902 88 3.862 86
1 7 60 0 23 7 60 16 43
1 12 136 40 4 09 136 40 276 89
1 948 26 28 46 948 26 1.924 97
0 30 289 23 8 68 289 23 687 14
0 20 97 37 2 92 97 37 197 66
0 02 77 11 2 13 77 11 144 36
0 07 284 16 8 63 284 16 676 83
0 20 202 99 6 09 202 99 412 07
0 18 860 25 60 ft 876 60

7.176 216 26 6,326 13.716 25

La Carlota 14 de Abril de 1898.—
Andrés Qaroia.

BELALCAZAR
Núm. 1014

Don Juan do Modín» y Morillo, Alcalde cona- 
tituoional do esta villa.
Hago saber; que en cumplimiento 

del artículo 7.* del Boal decreto de 23 
de Febrero de 1593, so expone al pú
blico por término do ocho días, el pa
drón industrial respectivo al afio econó
mico de 1898 A 99.

Belalcazar 16 de Abril de 1898.— 
Juan de Medina.

MONTORO
Número 1016

Terminado el apéndice al amillara
miento de la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria de este término, que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución en el próximo venidero 
ejeroioio, desde hoy queda de mani
fiesto en la Secretaría municipal, por 
el plazo de quince días, donde podrá 
ooneoltarae por los oontribayentas en 
las horas hábiles de oficina, y hacer 
por escrito las reclamaciones ú obser
vación es que consideren oportunas.

Montoro 16 de Abril da 1898.—Fer
nando Cañete.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Número lOlS

p, Erauciaco CaSuelo Blanco, Alcalde cons
titucional do esta villa.
Hago saber: qoo formada en borra

dor por esta Alcaldía la matricula del 
subsidio industrial y de comercio que 
ha de regir en el próximo afio econó
mico de 1898 A 99, queda de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante loa 
ocales podrAn examinaría todos loa 
contribuyentes comprendidos en ella, 
y aducir las reolamaoiones qne A su de
recho convengan.

Villanueva de Córdoba 16 da Abril 
de 1898.”Francisco Cañuelo.

Número 1017
Hago saber: que terminados en bo

rrador los apéndices al amillaramiento 
de la riqueza rústica y urbana de la 
misma que han de servir de base Aloa 
repartimientos para el año próximo da 
1898 A 99, quedan expuestos el público 
en la Secretaría dal Ayuntamiento, por 
término de quince días, donde podrán 
examinarlos los contribuyentes en ellos 
comprendidos y aducir las raolamaoio- 
nes que A en derecho oonvengan.

Villanueva de Córdoba 15 de Abril 
de 1898.—Francisco Cañuelo.
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BENAMEJI
Núm. 1006

Don Juan Bautista Sánchez Ruiz, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: que la Junta municipal i 

de la misma, en sesión celebrada en 23 
de Marzo último, acordó hacer efectivo 
el encabezamiento de consumos del 
ejercicio venidero de 1898 à 99 y si- 
gnientes hasta el 1901, por medio del 
arrendamiento á venta libre de todas 
y cade una de las especies inslnídas en 
la tarifa; debiendo servir de tipo para 
la subasta las cantidades que á conti
nuación se detallan:

h

00 ► o ^ hd o f* O
-1 cr 5B M

o » 2 o ® ®Q S o *

US'S- ” M ®

g : S|: : S; g.

» • * JJ> * OI

1

rw 
CD

* - GQ • a . • . W OI

00 
00 
CD
O 
O

00

00

fcp ►“* Co oi en
OúH-CíOOboioh-rfx 

o w oc
If^-UKÍOTh-Oooo
OOHl.S15QCQ^-q 
O00 0'.'-U00'e0

á- I—a 
O o 

iX&0t!O«q»^>cOwQD
Œ)«>0ï)-<I>;*00 00 05 
OO^C^tOOOOOCO

*0
S E. tf

- ( o o, a o O 
3”F

>6

B 1 &*§ 
il

Q 5’0
? *

os 

o

*4 00 W to £o 5» Si 
í— OI ^-sí 0- C< 00 01 
if^-qooo-qooooo 
tOí— OtCOíOíP^i-

“ g >0 
.? 1 ^s

Q wO

s 
o»
o 
o

cu 
00
05 
Ff». 
-5
00 
0-.

»— CWCTOl
f 05 00 ec ÍD

= o: W TO bO te «S r-*
-5 K) CT — O O 00
O ■> 05 05 Q 1-1 -<1
O O TO -e O CT 60

1 sg^ 
9 1 S>5-g

2 Sp-° ?> ■ st

to ISO 1—h- 00 O — 

iP-ostsOTOa^ — TO>— 
cnceco — oiccie- — tOTOTOCPWi—DOI—

wOooOiCOTO'^TO OTOO^TOTOww

M O

* 1 » 
o E

Î

La duración de este arriendo será 
de uno, dos ó tres años.

El primer remate tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales de diez á 
doce de la mañana del dis siguiente á 
los diez en que aparezca inserte este 
edicto en el Bolbtin OíIOial de esta 
provincia, bajo el sistema de pojas á 
la llana, con sujeción al pliego de oon- 
dioionss que se encuentra de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento.

La fianza que haya de constituir el 
rematante habrá de ser en metálico, 
valores del Estado ó fincas libres acep
tadas por la Corporación, sin que el 
valor exceda de la cuarta parta del 
precio ea que se subaste, y que para 
hacer postara es requisito indispensa
ble la presentación de la o por tona car
ta de pago que acredite habar oonei- 
nado en las Cajas del Tesoro, en la de 
este Municipio ó en poder de ja comi- 
sión que hs da presidir la subasta, el 6 

î

î

{

<

A
?

por 100 de la suma total que sirve de 
.tipo.

Benamejí 11 de Abril de 1898,— 
Bautista Sánohez.

JUZGADOS
CORDOBA

Níim,1000
Don Antonio Alonso Solano, J-nez de ínstrno- 

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al procesado Francisco Molina Ca- 
fiete, de veinte y cuatro aflea de edad, 
hijo de José Maria y de Enoamaoión, 
soltero, minero, natural de Laque, ve
cino de Cartagena, con domicilio en el 
barrio ó aldea denominada Hondón, y 
son sus señas; estatura mediana, color 
claro, ojos melados, nariz y boca regu
lar, peto castaño claro, barba y bigote 
afeitado, y viste al uso de loa de su 
clase, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde la inserción 
de esta reqoieitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia y de la da Murcia, comparez
ca ante este Juzgado, sito calle Mar
qués del Villar, nárnero tres, con ob
jeto de ampliaría la deólaraoión inquí- 
eitiva y otras diligencias acordadas en 
el sumario qee contra el mismo ee si
gue por estafa; previniéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio qúe hubiere 
lugar,

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas tas autoridades, guardia civil y 
agentes de la poSiofs judicial, procedan 
á la busca de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo pongan á mi dispoei 
oión en la cárcel de esta ciudad.

Datla en Córdoba á dea de Abril de 
mil ochocientos noventa y ocho,—A. 
Alonso Solano.—El actuario, por mi 
compañero señor Cámara, Teodomiro 
Fernández.

5 PURCHENA
| Núm. 1025

1 adula de citación

¡
El señor D. Enrique Alfán da Rive
ra Jiménez, Juez interino de instruo-

.jOÍóndeesíaoiod.;.dy8Qpartido,enla 
^ causa criminal que de oficio ee instru-

ye contra Pedro González Navarro y 
Emilio Molina Martínez, sobre estafas 
á D. Ezetjoiei Daza, por providencia 
de esta fecha,ha mandado citar á José 
Avellaneda Jiménez (a) Priu, vecino 
de Eéjar, cayo paradero se ignore, á 
fin de que dentro de los ocho días bí~ 
guíen tes al de la inKeroión de la pre
sente en los Boletines Oficiales de Al
mería y Córdoba, oomps,rezos ante es
te Juzgado, que se situa en la calle de 
Granada, de esta ciudad, para prestar 
deolaración, bajo la multa de diez pe
setas.

Porohens catorce de Abril de mil 
ochocientos noventa y ocho.—El Se
cretario de instrucoión, Pedro Rubio.

iGEKEIA MÎIÏA DE SACIEBDA.-ZOÜA DE HIHOJOSA DEL DDEDE

Número 1011

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Francisco Navarro Gaitán, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda.
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, coa Íe- 

cha 12 del actual, en el expediente general da apremio que se sigue en este dis
trito por débitos de la contribución territorial, correspondiente á varios años» 
se sacan á pública subasta, por primera vez, loa bienes inmDables que á oontí- 
noaoión se expresan:

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costae

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que as subastan 

con expi esión do lee cargas prefe rentes oonocidas.

Valoración 
dedneida* 

cargas

Ptae. CUPtaa. Ota.

263 11 40 D, Joan Fernández Cioiliano.—Una casa en la 
calle de San Fracoisoo, núm, 11................................ 126

291 9 26 D. Gregorio Fernández Sandoval.—Otra casa 
en la calle Nueva, núm. 9.................... ..................... 76

298 13 So D. Jose Fernández García.—Otra casa en le 
calle Fuente viejo, núm. 54................ ................... ..

Doña Joaquina Gordillo, sos herederos.—Otra 
casa en la oalle’Kuenta vieja, núm. 19....................

76
393 10 10

76
407 9 25 D. Juan M. Herrador Martínez.—Otra casa en 

Ia calle Üdonell, sin número de gobierno................ 76
496 10 10 D. Lorenzo Marmolejo.—Una casa en la calle

San Francisco, núm. 42................................... 76676 20 86 D. Bartolomé Montero y Martínez. Otra ca
sa eu lu calle Medinas, núm. 111.,........................ 76

627 36 07 D. Antonio Monge Fernández.—Otra casa en 
la calle Alcantarilla, núm, 6.......................................

D, Santiago Prêt Gonzálpz. — Otra casa en la 
caUe del Prado, núm, 61..............................................

126
670 10 10

76
730 16 90 D, Vidal Rojas Chavos,— Otra casa en la chile 

de San Francisco, núm. 37.................................. .. 125789 13 66 . D. Antonio Rodríguez CheoOn.—Otra casa eu 
la calle ConiiolúciÓB, uúm. 1.*................................... 100

832 12 76 ! Doña Francisca Serena Cruz. —Otra caea en 
la calle Calderón de la Barca, núm. 7.,............. 126

841 14 06 D. Joan Soto García—Otr» Obsa en Is. calle 
SeviiUa, núm. 63.............................................. 100

920 7 60 D. Juan M. Triviño Mor31«.s, —Otra casa en la 
calle Foente vieja, núm. 37...,,.......................... 75

La subasta ee efectuará en las Casas Conaistonalee de esta villa el día 26 del 
BC te al, á las doce de la mañana, por espacio da una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .* Que loa deudores pueden librar sos bienes pegando el principal, recargo® 

y costas, antes de oerrarse el remate.
^°® *®^* postura admisible la que oubra las dos terceras partea del valof 

líquido fijado á los bienes,
,®'* Qoe loe títulos de propiedad que les decdores presenten estarán de ®®' 

nifiesto en esta Agencia, sia poder exigir otros, y que si se careciese de ellos, s® 
complirá so falta en Ia forma qee prescribe la regla 6.* dal art, 42 del reg^®' 
™®°*° *^® ^®^ Hipoteesria, por cuanta de los rematanU^, ó tos cuales deep'’®®

del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado'
4 . Qee los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el í*®* 

porte del piiuoipal, recargos y oostaa del procedimiento'ejecutivo que adeude® 
”®’5®®^''^^hy®Dte8 de quienes procedan las finoaa subastadas y hasta el comple' 
to del precio del remate, en la ofioina de la Agencia, antes del otorgamiento de 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrcoeión de 12 de M«' 
yo de 1888.

Lo que se anuncia al público en oumplimiento de lo dsanoesto en la reg’® 
4.* del ai t. 37 citado.

En Belalcázar á 12 de Abril de 1898,—El Agente ejenativo sebaitoT^®’ 
Francisco Navarro,

Arrendamiento

Deade 1.’ de Enero próximo de 1899, 
se haca del cortijo nombrado de la 
Reina, compuesto de 904 fanegas de 
tierra, en al término de esta capilel y 
de la propiedad dal Exorno; Sr. Duque 
de Medinec^y. Para tratar con el Ad
ministrador de dicho exoelentisimo se
ñor en la ciudad de Montilla, donde so 
facilitarán todos ,108 datos para dicho
arrendamiento. 16-7

MATRÍCULA INDUSTRIAL
El nuevo formulario oficial 

halla de venta en la imprenta del 
LLARIO DB CORDOBA.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, 86 haj 
lían de venta en la imprenta d® 
“Diario de Córdoba-, Letrados 1“

Imprenta del DLA RIO DE CÓRDOBA
i
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